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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO A TUBO DE RAYOS X DE TOMOGRAFO DEL H.G.Z. 
N° 8 CÓRDOBA, VER., RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO FISCAL 2024, CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA VERACRUZ SUR, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA DRA. MARÍA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y, POR LA OTRA, SIEMENS 
HEALTHCARE DIAGNOSTICS, S. DE R.L. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. JUAN ANTONIO VALENCIA 
DELGADO, EN SU CARÁCTER DE  REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1  “EL INSTITUTO” Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 77,898, de fecha: 
16 de Junio de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, Notario Público Número 13 de la Ciudad de México, con Inscripción en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, con Número de Folio: 97-7-
23062021-114721, de fecha 23 de junio del 2021; manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales la Dra. María Magdalena Chiquito 
Rivera, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Sur, con R.F.C. CIRM570525CN1 es el servidor 
público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

Se Testa R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur. por tratarse de una persona 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de 
física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos 
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I.3  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente 
instrumento el Ing. Gildardo Morales Hernández, Jefe del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, con R.F.C., MOHG810929IH9 , facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento jurídico.  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato es el resultado del procedimiento de: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA No. AA-50-GYR-
050GYR978-N-55-2024, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos: 25, 26 
fracción III, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 41 fracción V, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en 

el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta 
número: 42062508, con folio de autorización: 0000019493-2024, de fecha: 4 de marzo 
del 2024, emitido por el Departamento de Conservación y Servicios Generales que 
se agrega al presente contrato en el Anexo 1 (Uno). 

 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal 
siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización 
de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: IMS421231I45. 
 
I.7  Tiene establecido su domicilio en Poniente 7 número 1350, Colonia Centro, Código 

Postal 94300 de la Ciudad de Orizaba, Estado de Veracruz. 
 

por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la 
Se Testa R.F.C.  del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 108, 
113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.



 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL 
ELECTRÓNICA No. AA-50-GYR-050GYR978-N-55-
2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO A 
TUBO DE RAYOS X DE TOMOGRAFO DEL H.G.Z. N° 
8 CÓRDOBA, VER., RÉGIMEN ORDINARIO, 
EJERCICIO FISCAL 2024 

Contrato No. 050GYR978N05524-001-00   
Registro: CCO-A-24-32-2508-374  

PROVEEDOR: SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS, S. DE R.L. DE C.V.  

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 144, último párrafo, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por el Departamento Consultivo, en términos del numeral 7.1.3, subnumeral 1, del Manual de 
Organización de la Jefatura de Servicios Jurídicos a solicitud de la unidad administrativa responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el Número: OOAD/VERS/JSJ/ADQ/2024/258.La 
revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación,  procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente, ni se realiza 
sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante  

Página 3 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública Número: 
130,903, de fecha 18 de junio del 2008, otorgada ante la fe del Lic. Cecilio 
Gonzalez Márquez, Notario Público Número 151, de la Ciudad de México antes 
Distrito Federal, denominada: SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS S. DE 
R.L. DE C.V., cuyo objeto social es: Realizar cualesquiera actividades en relación 
con reactivos, instrumentos y sistemas utilizados en el diagnóstico de 
enfermedades y otras condiciones incluyendo la determinación del estado de 
salud, con la finalidad de curar, mitigar, tratar o prevenir enfermedades. El uso 
de dichos productos está destinado a la recolección, preparación y examen de 
especímenes obtenidos del cuerpo humano, entre otros, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil electrónico número: 384780, de fecha: 9 de julio del 2008. 

 
 Mediante Escritura Pública Número: 61,801, de fecha 16 de julio del 2021, otorgada 

ante la fe del Licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, Notario Público Titular 
Número 218 de la Ciudad de México, se llevó a cabo protocolización al Acta 
Constitutiva, consistente en: Rectificación del capital social de la Sociedad, 
Aprobación del aumento a la parte variable del capital, aprobación de la 
modificación a la Cláusula Segunda de los estatutos sociales de la Sociedad; 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil electrónico número: 384780. 

  
II.2 El C. JUAN ANTONIO VALENCIA DELGADO, en su carácter de Representante 

Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a 
su representada, como lo acredita con la Escritura Pública Número: 55,812,  mismo 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: SHD080618IA7. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
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de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en: Calle Ejército Nacional 350, Colonia: Polanco V 

Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal: 11560, teléfono: 55 
3223 9972, correo electrónico: juan.valencia_delgado@siemens-
healthineers.com; mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el: SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO A TUBO DE RAYOS X DE 
TOMOGRAFO DEL H.G.Z. N° 8 CÓRDOBA, VER., RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 
FISCAL 2024, al amparo del procedimiento de contratación señalado en los antecedentes 
de este instrumento jurídico.  
 

Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a 
continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Solicitud de Cotización, Anexo Técnico, Términos y 
Condiciones, Programa Calendarizado (se encuentra 
disponible para su consulta en CompraNet)”  

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR” (se 
encuentra disponible para su consulta en CompraNet), Acta 
de Asignación (se encuentra disponible para su consulta en 
CompraNet) los Precios Unitarios se encuentran en la 
Propuesta Económica” 

información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya 

Pública.
113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 

Se testa dato referente a domicilio, teléfono y correo electrónico por considerarse 
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Anexo4 
(cuatro) 

“Oficio de designación de administrador del contrato” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $937,455.20 (Novecientos Treinta y Siete 
Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Pesos 20/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.), y por la cantidad máxima de $2,343,638.00 (Dos Millones 
Trescientos Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Ocho Pesos 00/100 M. N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que 
se relacionan en el Anexo 3 (tres). 
 
 

ZONA  JCU UNIDAD 
PRESUPUESTO 
MINIMO SIN IVA 

PRESUPUESTO 
MAXIMO SIN IVA 

CÓRDOBA, VER. 3 H.G.Z 08 
 

$937,455.20 
$2,343,638.00 

IMPORTE TOTAL: $937,455.20 $2,343,638.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los 
conceptos y costos involucrados en la prestación del: SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO A TUBO DE RAYOS X DE TOMOGRAFO DEL H.G.Z. 
N° 8 CÓRDOBA, VER., RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO FISCAL 2024, por lo que 
“EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO   
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
2" que forma parte integrante de este contrato. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y cumpla con los 
requisitos establecidos en el “Anexo 2. Normatividad de Pago de las Cuentas Contables”. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por 
lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con los requisitos del “Anexo2. 
Normatividad de pago de las cuentas contables”, siendo los siguientes:  
 
Para el cobro de los servicios correspondientes es obligación de “EL PROVEEDOR” 
entregar la siguiente documentación a “EL INSTITUTO”:  
 
Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, en la que se indique: 

 Número de proveedor; 

 Número de contrato  

 Número de ID de pedido-recepción; y, 

 Número de fianza y denominación social de la afianzadora. 
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 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social (“EL INSTITUTO”), positiva y vigente 

 
Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 
Para contrato: 
AC y Unidad Médica: 
 

Persona administradora del contrato 
 
Debiendo entregar la documentación antes citada en los domicilios según corresponda: 
 
Zona Orizaba -Córdoba - Cosamaloapan: 
Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones ubicado en Sur 10 número 127, 
Col. Centro, C.P. 94300 de Orizaba, Ver., en horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a 
viernes. 
  
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
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La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el "ANEXO 2". 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el "ANEXO 2" y fechas 
establecidas en el mismo;  
 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del: 25 de julio 
al 31 de diciembre del 2024. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no solicita garantía de anticipo a “EL 
PROVEEDOR” 

 

 

 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de 

los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios 

respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo 
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segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, 

párrafo segundo de su Reglamento.  

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (12 

MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los 

servicios prestados, siempre y cuando “EL INSTITUTO” no haya identificado defectos o 

vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra 

responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente, al Administrador del Contrato las constancias de 
cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al Ing. Gildardo 
Morales Hernández, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
con R.F.C., MOHG810929IH9, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 10% sobre el monto de 
los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

Pública.
113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 108, 

Se testa R.F.C. del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los (5 días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el ANEXO 2 (DOS) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 
1%, por cada día de atraso sobre el valor total de lo incumplido, sin considerar el I.V.A., de 
conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 

El administrador del presente contrato determinará el cálculo de la pena convencional, 
cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días 
posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
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Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

  

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 



 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL 
ELECTRÓNICA No. AA-50-GYR-050GYR978-N-55-
2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO A 
TUBO DE RAYOS X DE TOMOGRAFO DEL H.G.Z. N° 
8 CÓRDOBA, VER., RÉGIMEN ORDINARIO, 
EJERCICIO FISCAL 2024 

Contrato No. 050GYR978N05524-001-00   
Registro: CCO-A-24-32-2508-374  

PROVEEDOR: SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS, S. DE R.L. DE C.V.  

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 144, último párrafo, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por el Departamento Consultivo, en términos del numeral 7.1.3, subnumeral 1, del Manual de 
Organización de la Jefatura de Servicios Jurídicos a solicitud de la unidad administrativa responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el Número: OOAD/VERS/JSJ/ADQ/2024/258.La 
revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación,  procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente, ni se realiza 
sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante  

Página 15 
 

excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, 
se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
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debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
 
 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 
igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 
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20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido 
la garantía de cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización 
de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del 

presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación 
de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
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elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y 
el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Córdoba, Ver., renunciando expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 8 de agosto del 2024, o en su 
defecto, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del acto de fallo. 
 

POR:  
 “EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

 DRA. MARÍA MAGDALENA 
CHIQUITO RIVERA 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 
VERACRUZ SUR 

CIRM570525CN1 

ING. GILDARDO MORALES 
HERNÁNDEZ 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

MOHG810929IH9 

 
 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS S. DE R.L. DE C.V. SHD080618IA7. 

 

identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
esfera jurídica en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley 

de Conservación y Servicios Generales por tratarse de una persona física 
Se Testa R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur., y del Jefe del Departamento 



Contrato: CCO-A-24-32-2508-374

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: GILDARDO MORALES HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000703689899

RFC: MOHG810929IH9 Fecha de Firma: 26/08/2024 19:54

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM2ODk4OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyODE1MTc0MFoXDTI3

MTEyODE1MTgyMFowgdoxIzAhBgNVBAMTGkdJTERBUkRPIE1PUkFMRVMgSEVSTkFOREVaMSMwIQYDVQQpExpHSUxEQVJETyBNT1JBTEVTIEhFUk5BTkRFWjEjMCEGA1UEChMaR0lMREFSRE8gTU9SQUxFUyBIRVJO

QU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhnaWwubW9yYWxlc2g4MUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PSEc4MTA5MjlJSDkxGzAZBgNVBAUTEk1PSEc4MTA5MjlIVlpSUkwwMTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAOySrEi3DdkLGNNUsQ4V/1HWCOYSw1UjH2BzKHfyHUS+9II0WjxALbGFuTUSM/eNO45JvXZF+Bak9Glmh/axx8cSOcEueTZZSKoky2pAlVFwNmXFE+Tkm4qFVCDWCVwA

O4hBijseSUL7t/A8m3m0uUCf+KmQTsZFsppw55yZGUP02PNzjXIMD/uBYvY838dAHi5SEsVdSlhQn4HFBE1Tpp/2AjWa1BKXVeHEPPj9rEx9FyjMPWEO3q0P8dEdzl8wH0gAT5HWnoVKnGDwQ+JsNKnhEtmUkh3b

qPzaVHOStnf0RU0iAWheksUEAGVZO+vnQL4SOIr1MHMCcpQgd1GD4DUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbQUfDjxdeUmd0/nJTByfzR5GlFhV+12C5kfjSrn2DvmRkDWHKsE/JVU8Em3evPSkG9Xj10VF2VNPShcLXb1IqrF2TUCGHMVSLL9cvl7RB+5lNNnRMJub8zqYAa8q

RIAX9EupNo+Gma4u/tiSojHa2e6BVKhJFn7ZDPWWhdy4s6S9IOdguZpO/7CPrRLLJ37WTRFNZgPZ9qUWQ8OV3xV59l2wSUMpHLZzFPYROc/yES60VOTNbMmPVAtSkLIsQfo22Vol5dbBWkqPxmIwMqdPYDZD7McC

cbu/OuqbXN0+jsmLKxxijTcFnToNKO3F6Tp+KQ2Q3/Q49B721ZnA7jBglnQzRElj739SFu7rpxx9Ws8tYUFx16FPrbW7M23pL9LACdQYM/Yr0AVXRF4U9roujLXRYyqrwz7pbtTfEYjkQw9p94j3tJOGTtAC2pkJ

29vA6bWCOSSDFCmNqv/efVe83UDRLMFY/YaocDRvT7Pbbla6LZ/r4xMLuBUyDyAExTbz4xRZjWvr73XJskViopxTaVHEKpe78ghhQPBYfHoHS4F6cFaW9WOlH968j7qknmNEaQDC02MDyie6fiJicYowd526x9CH

91roPRorJFbja2Jn5lfJQLrA4TcuXZ3s0QJ8x0Fc9MbdpxOZ+fFnydNggoF8HZ28Uwvc+vxjuDQUCDo=

Firma:

jWMzi10+Zz0GACd6XdZA39MMP9FzltzsxNvXkSBWevXE7gelFYzatfSsFJ0FXggJxa2//vZxw1Fwf7wxHQFUyfdxQ1vehot9nKSR9XqKAj9FU16PhIH5GXMGclPw5Hl07A3Yt+u1C8RPKLlJCUFf4oxXDajU2bLj

COwyeF+Bbj1LFjNbN8VdsyVB+KHr2JJ0DBY6bFE9hdB/yNx35CoyEm40U307P99p6cQ939Og8wuNnqf7zR8VQd9L0PC25ZxFUUxalM8No+4zd9dPeUejhtLa6id0M65kYgTXdPPfu69yPcY7F0ZtE5lD9KY32bwS

SjibFcIOBXISoWKS7t9d3A==

 

Firmante: MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA Número de Serie: 00001000000515389333

RFC: CIRM570525CN1 Fecha de Firma: 26/08/2024 21:07

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUzODkzMzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MzAyMzIxNTZaFw0yNjA5MzAyMzIyMzZaMIHtMSgw

JgYDVQQDEx9NQVJJQSBNQUdEQUxFTkEgQ0hJUVVJVE8gUklWRVJBMSgwJgYDVQQpEx9NQVJJQSBNQUdEQUxFTkEgQ0hJUVVJVE8gUklWRVJBMSgwJgYDVQQKEx9NQVJJQSBNQUdEQUxFTkEgQ0hJUVVJVE8gUklW

RVJBMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcY29udHJlcmFzLmFzZXNvcmlhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0lSTTU3MDUyNUNOMTEbMBkGA1UEBRMSQ0lSTTU3MDUyNU1WWkhWRzAyMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhedTQ8jxH2owcmYzB0gKi81yVV0FPvGDSies8CAePTXma9uhHARcjfJbG1yY5/TS4WOBZ8RtAIuTD4C1i+V76ym0gSP9lC+mYw9zyNBNXdiYWqKzVy3qYYA/F27z

S+8Ni9x5LFXSoZ+E9GQYRq2Ohd5YMpeoQJ5VZwjZzBQ1kx5ZeBsatELotKVEs16pxl58YM++CDEf4yLzyYO2dftFYRYMxfJgZjWYcaVlAkqXo5Tl96zcHadaajpHPNtD+dOCk74usiqgQgsY+emxF2cc3gZ3Qp29

LDAJ0VHXkjII/XDsvaQxygOMIJMVFsGWzs9ZSLYq08qXuQYBQxFNygU6ewIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAr1XlUzkz4j2V1zcdrdX1D89uwC0kpd668bR9hzvAFV+LMUwbgYO7UB/EemGsQjX17NuGK/eB/M4KCA7xyzoYRFqMlxMq7+sV7HiJIVotItKTvZZPi+B5/Nhdx

wqY9dF6+zue6U6NVM4kdoeLYO5jw3HYUYNH3wPTFQGLvtqdXd+qx10YM+u19iL7PfbKThNpXlaaTmlsr4l0XetvelJckLrRfHHmYYGTFhreLjU25ZCmGJGdZKS6zmAn/Ke+vbbnDiA8+q36feYF7DBTbAjbkbg0j

sjuxCTPGl5ZvrgQE6/LhXJpdJkuh8ZiMLEveStm0xPDrEP8X0FLbIln2Fhe1o+2NNEeUUImgIs9TrzJVJRPx2ZkLrJUe/8xTvkACfkW28ooa6JVJFpGViGyYsaDDsv0HWuONqaiPdsdDKHWWgnLz0oAXxx6KwvlF

s1c06BiFzLd+3eggQ20k3+Ho94vHzyvRM+z82S0dz8yOWfsaWOxiUHg5tuF46KBJcgQ6fsxBaQJrWXFhSQNp3S7jvuZtS7NiqVk5PU2gGv2VHshIpR2ym864SxrdRenuqhalux5IHnfcaIyf/0Be0aiWYpn9LDv5

2kULFMLGO8k+sCXxwMEJBigpdqnv9equ1I5WpnZAn/jqlD7YEkKPRD5AFf6D+oZTboZPy4bXf9u4yq7kCA==

Firma:

G69cPG/RrfTmxZ0AULdvK8jAIY4e3me0FuchtcDTz3qRAZSxcTVOmWOnZ3zBS5/GIOqxzGWzykW/Ab+tGqclN9sHyP6VU/aK4FlQCA8+aMg0rATjLfglCE9x4dnmEOVHXXPf/Z1BWyx4Hqz8uvVFEy7uqBJnjPJR

qZv6o7Ymy9/UGqtWbtRWYWKxGPOss2n6tcs3vzS4BsO2Aw8YvGAL2qG1r9mOjK0nBfvOLr5pPSmMMwo0i2IyotpbDkVYNM8yxvdj2STHJu2P/CIsDMzGZhznqNdvMK27GRgbsg7aZnPYcTDo+I6JNde1BowS8VZY

Aj8gyQrcXGLdmoFdOH13cw==

 

Firmante: SIEMENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000508106217

RFC: SHD080618IA7 Fecha de Firma: 29/08/2024 13:43

Certificado:

MIIGhzCCBG+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgxMDYyMTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MDgxNjUxMTdaFw0yNTA3MDgxNjUxNTdaMIIBIjE1

MDMGA1UEAxMsU0lFTUVOUyBIRUFMVEhDQVJFIERJQUdOT1NUSUNTIFMgREUgUkwgREUgQ1YxNTAzBgNVBCkTLFNJRU1FTlMgSEVBTFRIQ0FSRSBESUFHTk9TVElDUyBTIERFIFJMIERFIENWMTUwMwYDVQQKEyxT

SUVNRU5TIEhFQUxUSENBUkUgRElBR05PU1RJQ1MgUyBERSBSTCBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJzAlBgkqhkiG9w0BCQEWGGpvc2Uuc2VybmFfY0BzaWVtZW5zLmNvbTElMCMGA1UELRMcU0hEMDgwNjE4SUE3

IC8gT1VDQTcyMDEyMUVSNzEeMBwGA1UEBRMVIC8gT1VDQTcyMDEyMUhERlJSTDA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA0miMjA5A0h9wXkYLGBRWWMkytUI5LsUF1wpMOU87Yg1PLQiKk8ha

nn2io40gGekj5zr9jC82hh+KnFgAFxgkGBXLpcjFkJHV/3eZIf9LzR87iwRmQx89Cbg9BUT6pkisXEwmxtVxLPhLGXiFHwNYBmVPSJL3TY3nsNwkIh+DYLzSgpAQsCOejPdn5pO7trHsKjQ5lyRB5xpms/9C63zw

O0omz8MjBPgCckQTXId1TXCuBANlYqL32hgtf37kXERRFk8IJWC7/jOE4XL6Vz0D4kpL7A7XoBfRQhJ0Gdn8FdZWPfTJ8hhNTdGebJE+QA2LYjzzjgYdvujXdluXGeZFrwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAA

MAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCfMEs1rBeuN0U07IRfnhpWct99KuCtQSKxogg77G6egkFYESLS

vLe7ZbsQjlT7snbuGPzEGwp3jR6xWdEn28AAKzUhxqbL94/YeS8Wcea1DPcrc2hmrB6z3nFSKiP/ATF5gpiFTp5BQmKXGk1npd+6SrS3W1RWWmHI8joOMEB1g5m8hqiIwMM7Z46ROiAVqWm0CFGKmIoluj98I0PS

mPcmN+p5SBkSfqrz0Ep+0gF92wk5Qdb0jjAcWjY0Q33WZdgtJcFage8C9x39VfIwLJd0pNYrEeCwo5pVQM/PqZ/aPmIRdiZI7yjerD4+RCOzOuJ2vSLjaedCqsX65sI61IBRDB/+ItTs+a3HEjpZEjavdR4RG2rz

HYIP05sPjqLpr1GU7ERfP/e3dilb9vy/96CAZmM9NjRYEsHFBk2cMou+PPoNxPaIxdH8zZLPuIcezO9oEhxBXKifhYHOciCPx+pjJJdPAKLcTUPjAMw+LBdg3zQvN0MRz12RgtfkiWA+k2QuaArG4WbwPDLccl5Z

8TEH4QQavpOuoZM968x6u0mLMCjmHMTcXHStTbNUe2XEEpENoULGbxOOlj9MITCJSyTyT6YDh6ZluvIf6S5HkUX/Xsq2F5Wn8uhpAtzb9ErzqQKVwmwG/un4PDbfIKEbyeMtNeS4ofK3g1lfZWoOlsCmHQ==

Firma:

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
esfera jurídica en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley 
identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su 
de Conservación y Servicios Generales por tratarse de una persona física 
Se Testa R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur., y del Jefe del Departamento 



Contrato: CCO-A-24-32-2508-374

ipWnY8yn6HsZBPKVIMd4upPPeDjXZpOBvhls8aadgJHjqnXmQsdY3M4SB/HUmzQy/Qc6bCkZwPE72+UcsqbVZX2ulsEtXn8nEFc+0VjrRB6qO/dn8HiAfy6D3QYGrE9wgyz2CtZE5IZOgCgwus8j7afUYRAQARvP

siDvd+c8+OWjZ+sGyrHzIAYpc/OeKKXcUZY0malX+6EwtbWUqhrQaeZE1qqzKx0lnQMUcsj0GGR4E+eIR7eerBduZrT4FKQkGy6f667vX/LBP7coqaRn3FlCy5wItlwIiWAAtQSl8l5TMH+W/nDtd6/47N6UnY5a

nvS/UTxTv9khoiLTAesJbg==

 


